
ESTADISTICAS DE VISADO

Las estadísticas que figuran a continuación muestran los datos de entrada de expedientes e ingresos mensuales, actualizados a 31 de mayo de 2008.

E N T R A D A  E X P ED IEN TES

2000 2006 2007 2008
ENERO 4.973 5.744 6.181 5.952
FEBRERO 0.603 0.730 6.906 6.665
MARZO 0.996 7.420 8.687 5.655
ABRIL 7.307 6.081 5.701 7.622
MAYO 7.499 7J267 7.103 6.461
JUNIO 8.067 8.304 7.551
JUUO 7.764 8.352 6.560
A0O8TO 2J374 3.094 3.111
SEPTIEMBRE 0.S62 7JÎ30 6.121
OCTUBRE 6.611 6.507 7.791
NOVIEMBRE 6.605 6.591 6.931
DICIEMBRE 6.400 6.277 6212

TOTAL 78.763 79.703 32386

IMPORTES SIN IVA

2006(1) 2000(1) 2007 (1) 2008(2)
ENERO 387.622 842.540 792.146 830312
FEBRERO 762.601 600.607 807.076 671.594
MARZO 711.613 1.005.601 1.561.818 878.965
ABRIL 854.110 889.604 760.017 045.310
PriAYO 942.293 1.187.025 830.376 760.009
JUNIO 1.040.504 1.182.018 040.883
JUUO 1.102.559 1.510.179 1.176.090
AGOSTO 383.936 049.661 505.071
SEPTIEMBRE 917.938 1.085.473 863.156
OCTUBRE 661.999 760.853 954.883
NOVIEMBRE 886.328 780.019 767.083
DICIEMBRE 810.634 722.350 723.110

TOTAL 9.677.936 12.316.097 10.673.611 4288.199

ENTRADA EXPEDIENTES 2005-2008 ■  2 0 0 5  ■  2 0 0 6  ■  2 0 0 7

ENERO FEBRERO M A R ZO  A B R IL  M A YO  JU N IO  J U U O  AG O STO  SEP TIEM BRE O C TU BR E N O VIE M BR E DIC IEM BR E

IMPORTES SIN IVA 2005-2008 ■  2 0 0 5  ■  2 0 0 6  ■  2 0 0 7  ■  2 0 0 8

(1) Facturas em itidas y  cobradas  (c r ite r io  de caja) 
|2 | Facturas em itidas (c r ite r io  de devengo)

GESTION DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN

Con fecha 19 de mayo de 2008, se notifica al 
COAM la sentencia dictada por el Tribunal Supe­
rior de Justic ia  de la Comunidad de M adrid, en 
el recurso contencioso-adm inistra tivo 701/2006, 
interpuesto por el COAM frente a la A dm inis­
tración  de la Comunidad de M adrid, sobre la 
Orden 2690/2006, de 28 de julio , del Consejero de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de M adrid, por la que se regula la 
gestión de los residuos de construcción  y demo­
lición. Dicha sentencia estima las pretensiones 
del COAM y declara nula de pleno derecho la 
citada Orden. En la argum entación presentada 
el COAM considera que ha de concedérsele trá ­
mite de audiencia previa en el procedim iento de 
elaboración de normativa que afecte a la ed ifica ­
ción y urbanización, por considerar que guarda 
re lación directa con el e je rc ic io  de la profesión 
de arquitecto. Por su parte, la Adm inistración de 
la Comunidad de M adrid considera que este trá ­
mite tan sólo es necesario en el caso de que la 
normativa imponga requisitos para el e je rc ic io  
de la profesión, sin hacerlo extensivo a toda 
norma que afecte al proceso constructivo  en 
general. La sentencia, en aplicación de la Ley 
de Colegios Profesionales de la Comunidad de 
M adrid, da la razón al COAM al considerar que 
la Orden de referencia guarda re lación directa 
con los fines de esta Corporación, por tener 
ésta un interés inmediato en lo referente a d is­
posiciones de ca rác te r general que impacten 
el ámbito del e je rc ic io  profesional de la A rqu i­
tectura. A  fecha 20 de mayo la sentencia no es 
firm e al ser susceptib le de recurso de casación 
ante el Tribunal Supremo, si bien se estiman re ­
ducidas sus posibilidades de admisión.

14» [ARQUITECTOS DE MADRID]

TARIFAS DE LOS SERVICIOS 
OPTATIVOS PARA 2008
Los servicios optativos del COAM, definidos 
en el artículo 77 de los estatutos, tienen un 
coste que se repercute únicamente a los 
usuarios del servicio. Pueden consultarse 
las tarifas para el año 2008, aprobadas en la 
Junta de Representantes Extraordinaria del 
día 19 de febrero, y los procedim ientos de 
solic itud, en la w eb del Colegio:

www.coam.es/Colegio/Servicios optativos.

VISADD DE "OBRA OFICIAL"
El visado es la mayor fuente de ingresos del 
COAM y se re invierten en servic ios a sus 
colegiados que, de otra manera, no podría 
o frecer de manera gratu ita o a precios muy 
reducidos: CAT, OCAM, asesoría juríd ica, 
b ib lioteca. Servicio H istórico, cursos de fo r­
mación, etc. No se tra ta  solamente de una 
cuestión de com pañerism o sino de una ob li­
gación establecida en el artículo 11.6 de 
nuestros estatutos: "Son deberes de los 
colegiados someter a visado y registro del 
Colegio, salvo en los casos que determine 
la Ley, la documentación correspondiente a 
los trabajos profesionales que radiquen en 
el ámbito territorial del COAM o hayan de 
surtir efectos administrativos o judiciales  
en el mismo, en la forma que se establezca 
reglamentariamente." Las dudas sobre este 
tema se pueden consultar en el CAT (c/ Bar­
quillo n° 12,4“ planta) o en el te lé fono 915 95 
15 16 al arqu itecto responsable Pedro M on­
talvo. También en la w eb colegial:

www.coam.es/Visado de expedientes/Procedí- 
míento/Visado de trabajos para la administración 
pública.

Obituario

0. Luis Fernando López Calderón, 
colegiado 2.877 
0. José Luis Huguet Moros, 
colegiado 2.763

http://www.coam.es/Colegio/Servicios
http://www.coam.es/Visado

